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Guayaquil, 28 de Julio de 2408 

Sr. Ing. 

DIEGO ANTONIO PUENTE VELA 

Ciudad.- 

an 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía TUSET S.A., en su sesión 

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a Usted como PRESIDENTE de la 

compañía por el lapso estatutario de CINCO AÑOS. 

Sus deberes y atribuciones constan en el artículo Vigésimo Octavo del Estatuto Social 

de la Compañía, y sin mas limitaciones que las señaladas en el presente estatuto social. 

La compañía TUSET S.A., se constituyo mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete, el 27 de 

Enero de 1988 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 9 de Febrero de 

1988. Mediante escritura publica otorgada ante el notario Décimo Séptimo del cantón 

Guayaquil Ab. Nelson Gustavo Cañarte Arboleda el 10 de Marzo del 2008 e inscrita el 

3 de Julio de 2008, la compañía se Reactivo, convirtió y aumento su capital. 

Particular que comunico a Usted, para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

MARIA ELIZAB ASP SSLER 

GERENTE GENERAL 

RAZÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía TUSET S.A., para el cual 

he sido elegido y declaro que me he posesionado en la misma fecha de su otorgamiento. 

Guayaquil, 28 de Julio de 2.008.- 

DIEGO ANTONIO PUENTE VELA 

CL 0911936896 

  

 



NUMERO DE REPERTORIO: 39.545 
FECHA DE REPERTORIO: 29/jul/2008 

HORA DE REPERTORIO: 13:38 
    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha diecinueve de Agosto del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía TUSET S.A., a 
favor de DIEGO ANTONIO PUENTE VELA, a foja 99.460, Registro 
Mercantil número 17.647. 

ORDEN: 39545 
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